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En atención al escrito allegado el 30 de junio de la presente anualidad 

por la señora Luz Patricia Pineda Martínez habrá de partirse de la premisa que 
la prerrogativa consagrada en el artículo 23 de la Constitución Política, se 
circunscribe al ámbito administrativo sin embargo no es aplicable tratándose 
de la actividad puramente jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia T-377 de 2000.  

 
El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato 

judicial respecto de una actuación procesal relacionada con el ejercicio del 
derecho de acción; pues de otro modo, los procesos judiciales estarían 
regulados no sólo por la normatividad procesal sino por las reglas propias de 
la prerrogativa constitucional en comento y las actuaciones judiciales estarían 
sometidas también a la resolución de procedimientos administrativos, lo cual 
no puede ser de recibo, más aún cuando las actos procesales que se surten 
al interior de los diferentes asuntos adelantados ante la jurisdicción se 
encuentran reguladas de forma expresa en el Código General del Proceso y 
demás normas concordantes.  

 
Al margen de lo anterior, descendiendo al asunto puesto a 

consideración del despacho se advierte que no es posible remitir la 
documentación solicitada toda vez que el expediente radicado bajo el No. 
11001 31 03 036 1997 00880 00 iniciado por Banco Caja Social contra Luz 
Patricia Pineda Martínez se encuentra archivado desde el año 2007 “archivado 
paquete 153 Terminado” , según la consulta efectuada en el sistema de 
información de procesos “JUSTICIA SIGLO XXI”, por lo que, se encuentra 
actualmente a disposición de la oficina del Archivo Central de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de la ciudad y hasta tanto no se 
realice el desarchive correspondiente no es posible emitir pronunciamiento 
alguno sobre la medida cautelar que recae sobre el vehículo de placa BFD-
797. 

 
En ese orden de ideas corresponde a la parte interesada realizar las 

gestiones pertinentes ante archivo central para el desarchivo del expediente; 
los datos del mismo pueden ser verificados en el aplicativo de la rama judicial 
para consulta de procesos judiciales.  

 
Por secretaría, póngase en conocimiento esta determinación a la 

señora Luz Patricia Pineda Martínez por el medio más expedito, adjuntando 
copia de la documentación obrante a PDF 005.   

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 



Rad. 11001-31-03-036-1997-00880-00 

2 
LG 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Se decide el recurso de reposición y en subsidio apelación formulado 

por la parte demandante contra el literal e) del auto de 14 de junio de 2023.   
 

I ANTECEDENTES 
 

1. Mediante auto de 28 de marzo de la presente anualidad se negó 
el decreto de la medida cautelar solicitada por la parte actora por no cumplirse 
ninguno de los requisitos contemplados en el artículo 590 del Código General 
del Proceso.  

 
2. Inconforme con dicha determinación la parte actora presentó 

recurso de reposición y en subsidio apelación argumentando, en síntesis, que 
el despacho desconoce la prerrogativa consagrada en el artículo 154 del 
estatuto procesal de los efectos de amparado por pobre aunado a lo anterior 
si es posible solicitar la valoración por medio de un derecho de petición.  

 
3. Con fundamento en el artículo 319 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 110 ibídem se corrió traslado del 
recurso de reposición a las partes del litigio, quienes dentro del término legal 
concedido guardaron silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. Sea lo primero señalar, que el recurso de reposición tiene como 
objetivo que el Juez examine sus propios autos, ello con el fin de volver sobre 
el tema que aduce el impugnante a fin de que se revoquen o reformen, en la 
perspectiva de corregir los yerros en que pudo incurrir al proferirlos, siendo 
que, por demás, el recurrente deberá interponerlo con la expresión de las 
razones que lo sustenten (art. 318 del C.G.P.). 

 
2. El dictamen pericial constituye un medio probatorio que permite 

verificar los hechos que incumben al proceso que requieran especiales 
conocimientos científicos, técnicos o artísticos, de tal manera que busca 
aportar al proceso elementos de juicio ajenos al conocimiento jurídico que se 
requieren para resolver el asunto puesto a consideración. 

 
Bajo esta perspectiva, para que una prueba pueda ser apreciada al 

interior del proceso es menester que haya sido solicitada y practicada dentro 
de los términos y oportunidades procesales correspondientes, ello en atención 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso, para 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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garantizar la efectividad de los principios de contradicción y publicidad, sin 
embargo, en términos del canon en cita el Juez deberá abstenerse de ordenar 
la práctica de pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, 
hubiere podido conseguir la parte que las solicite. 

 
. Al respecto la jurisprudencia de la Corte Constitucional señaló:  

 
“Siendo el proceso un conjunto sucesivo y coordinado de 

actuaciones en virtud del cual se pretende, hacer efectivo el 
derecho objetivo, restablecer los bienes jurídicos que han sido 
lesionados o puestos en peligro y garantizar los derechos 
fundamentales de la personas, resulta razonable que el 
legislador haya determinado unas oportunidades dentro del 
proceso en donde las partes puedan presentar y solicitar 
pruebas, y el juez, pronunciarse sobre su admisibilidad y 
procedencia, e incluso para ordenarlas oficiosamente y, además, 
valorarlas.”2  (Énfasis fuera de texto). 
 
Ahora bien, en cuanto a la oportunidad para presentar o solicitar el 

dictamen pericial el artículo 227 del estatuto procesal establece: “La parte que 
pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva 
oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente 
para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito 
respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en 
ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los 
requerimientos pertinentes a las partes y terceros que deban colaborar con la 
práctica de la prueba.”  
 

4. De acuerdo con el marco jurídico citado en precedencia, 
descendiendo al caso objeto de estudio, sin mayores acotaciones se advierte 
la improsperidad del recurso formulado habida cuenta que revisadas las 
actuaciones surtidas se evidencia que la decisión objeto de censura se 
encuentra ajustada a derecho amén que se adoptó con observancia del debido 
proceso y es el resultado de la aplicabilidad de las normas que regulan la 
materia. 

 
En efecto, se observa que la parte actora solicitó como medio de prueba 

la remisión del demandante Mauro Montiel Dita a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Bolívar a fin de que defina su porcentaje de pérdida 
de la capacidad laboral con ocasión a las lesiones sufridas argumentando que 
goza de amparo de pobreza y no cuenta con los recursos necesarios para 
sufragar el valor de los honorarios correspondientes, lo que en últimas 
constituye un dictamen pericial, siendo así, el mismo debía ser aportado bien 
sea con el escrito de demanda o cuando se descorrió el traslado de las 

 
2 Corte Constitucional, Sentencia C-798 de 2003, M.P. Jaime Córdoba Triviño.  
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excepciones pues, como se adujo en líneas precedentes, por disposición 
expresa del legislador los medios probatorios deben aportarse y solicitarse en 
las etapas procesales idóneas, sin que así ocurriera en el presente asunto, de 
tal suerte que aquellas que sean presentadas fuera de dichos estadios no 
puedan ser incorporadas ni mucho menos valoradas en el proceso.  

 
Aunado a lo anterior, si bien el demandante cuenta con amparo de 

pobreza conforme a lo ordenado en auto de 20 de octubre de 2021, 
circunstancia que de suyo le exonera de cancelar los gastos por concepto de 
honorarios de auxiliares de la justicia según lo previsto en el artículo 154 
ibidem, en este caso la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bolívar, 
quien actuaría en calidad de perito, lo cierto es que, la prueba que ahora 
pretende pudo haber sido obtenida a través de la solicitud pertinente ante las 
instituciones que integran el sistema de seguridad social de acuerdo con lo 
normado en el artículo 42 de la Ley 100 de 1993, que al tenor reza:  

 
“Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, 

Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, a 
las Administradoras de Riesgos Profesionales ARP-, a las 
Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y 
muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar 
en una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y 
calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias…”  
  
De lo anterior se desprende las llamadas a calificar el grado de invalidez 

de una persona son en principio las entidades de previsión social, para el caso 
del demandante y de conformidad con la búsqueda efectuada por el Despacho 
en la Base de Datos Única de Afiliados, ASOCIACION MUTUAL SER 
EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD - 
MUTUAL SER EPS, entidad promotora de salud a la cual se encuentra afiliado 
ora por tratarse de un accidente de tránsito la empresa aseguradora que 
asuma el riesgo de invalidez o muerte, de tal suerte que era su deber acudir 
en primera oportunidad a dichas entidades, las cuales vale la pena precisar no 
se encuentran habilitadas para cobrar ningún costo adicional por la emisión 
del dictamen3, de ahí que carezca de asidero jurídico alegar la falta de 
recursos para obviar los deberes que le asisten a las partes y sus apoderados 
en el desarrollo del litigio.   

 
VI.  DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley,  

 

 
3 Numeral 10º del artículo 78 del C.G.P. 
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VII. RESUELVE 
 
PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el literal e) del auto de 14 de junio 

de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se concede el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante el literal e) del auto de 14 de junio de 2023, en el efecto 
DEVOLUTIVO. 

 
Por secretaría remítase el expediente a la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá previo traslado del recurso de alzada, 
en los términos del artículo 324 Ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff4875ede8d9fdab999ab401a4457535385b0d3e7b3f97b925199ab464711850

Documento generado en 22/08/2023 03:09:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131036 2021 00363 00 
 
Incorpórese al expediente el dictamen pericial aportado por la parte 

actora en cumplimiento de lo ordenado en el literal d) del auto de 14 de junio 
de 2023 (PDF 77) y póngase en conocimiento de los intervinientes para los 
fines que estimen convenientes.  

 
Al margen de lo anterior, en atención al escrito obrante a PDF 79 de 

la presente actuación téngase en cuenta que el apoderado judicial de los 
demandados Pablo de Jesús Barreiro Luna, Juan Camilo Corrales Gómez y 
Pablo Andrés Barreiro Leguia se pronuncia respecto de la prueba pericial 
aportada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
 
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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PQRSTUVWXVYZ[S\RW]V̂W_T̀QVWSSRaR̀RWXVYWQSW]RXTQY\QWbR[̂VWbVY\TQSWcT\RdWQSẀeRWfghfihjfjklW
mRXTQY\QWXVYWjgWRnVZdWSoXT̀VdWXVYZTQY\QdWV̂TQY\R̀VdWRX\T_VdWRYZTVZVdWXVYWp[QYRW]̂VY[YXTRXTqYWQW
TY\Q̂RXXTqYWQYWSRWXVYZ[S\RdW]RXTQY\QẀQZX̂TpQWQ_QY\VWRXVY\QXT̀VWXVaVW_eX\TaRẀQWRXXT̀QY\QẀQW
\̂rYZT\VWQYWXRST̀R̀ẀQW]TSV\VẀQWaV\VXTXSQ\RdŴQsTQ̂QWt[QWQZWXuVXR̀VW]V̂W[YRWXRaTVYQ\RW
]R̂\TX[SR̂l�
�
mRXTQY\QŴQSR\RWt[QWQSẀeRWjvẀQWw[YTVẀQWjfixdW\̂RZSR̀rỲVZQWuRXTRWQSW\̂RpRwVWQYWSRWXT[̀R̀W
bRyRYy[zW{W|VSe_R̂dW\[_VWRXXT̀QY\QẀQW\̂rYZT\VWQYWXRST̀R̀ẀQW]TSV\VẀQWaV\Vl�
mRXTQY\QWXVaQY\RWt[QWR̂̂RYXVWSRWaV\VWXVYWQSWZQarsV̂VWQYW_Q̂̀ QW}W[YRWXRaTVYQ\RWSVWTa]RX\VW
SR\Q̂RSaQY\QW~SRWXRaTVYQ\RWZQW]RZqWQSWZQarsV̂VWQYŴVwV�lW�[Q̀RỲVWSRW]TQ̂YRWTUt[TQ̂̀ RWR\̂R]R̀RW
QY\̂QWSRWaV\VW}WQSWXR̂̂VdWXR[ZRỲVWŝRX\[̂RZW}WSQZTVYQZWŷR_QZl�
mRXTQY\QWSSQyRWRSWuVZ]T\RSẀT_TYRWaTZQ̂TXV̂̀ TRẀQWbRyRYy[zdẀVỲQWs[Q̂VYŴQRSTUR̀VWSVZW]̂TaQ̂VZW
R[�TSTVZdW_RSV̂R̀VW]V̂W\̂R[aR\qSVyVdWt[QŴQRSTUVWXVSVXRXTqYẀQW\[\V̂QZdW]R̂RWQ_T\R̂WRa][\RXTqYdW
Q̂sT̂TQỲVWt[QW]V̂WSRWŷR_Q̀R̀ẀQWSRZWSQZTVYQZW\QYeRWt[QWZQ̂W\̂RYZsQ̂T̀VWRW[YT̀R̀ẀQWaR}V̂W
XVa]SQwT̀R̀dẀ[R̂\QWSRWuVZ]T\RSTURXTqYWQYWQSWuVZ]T\RSẀQWbRyRYy[zWQSW]RXTQY\QŴQsTQ̂QWt[QW
]̂QZQY\VWjW]R̂VZWXR̂̀ TV̂ Q̂Z]T̂R\V̂TVZẀ[̂RY\QWSRWXT̂[yeRl�
mVZ\Q̂TV̂aQY\QW]RXTQY\QWQZ\RpTSTUR̀VW}ŴQaT\T̀VWRWSRWXSeYTXRWaR̂eRŴQTYRWQYWSRWXT[̀R̀ẀQW�TYXQSQwVdW
V̀ỲQWs[QW_RSV̂R̀VW]V̂WQZ]QXTRSTZ\RZWt[QẀQXT̀QYŴQaT\T̂WQSW]RXTQY\QW]R̂RWSRWXT[̀R̀ẀQW
pR̂̂RYt[TSSRW]R̂RWSRWXSeYTXRW�Ra]pQSSdW]V̂WSRWŷR_Q̀R̀ẀQWSRZWSQZTVYQZWQWYVW\QYQ̂ẀTZ]VYTpTST̀R̀WQYW
QSWaVaQY\VẀQWQZ]QXTRSTZ\RZW]R̂RWTY\Q̂_QYXTqYW]V̂WQSW\T]VẀQWSQZTVYQZl�
�YWSRWXSeYTXRW�Ra]pQSSWs[QŴQTY\Q̂_QYT̀VWQSW]RXTQY\QW}WXVSVXR̀VWQZ\RpTSTUR̀V̂QZdWsTwR̀V̂QZdWsẑ[SRdW
XVYWYQXQZT̀R̀QZẀQWXVSVXRXTqYẀQWTYwQ̂\VZẀQW]TQSlWPQRSTUR̀VZWaoS\T]SQZWSR_R̀VZWt[T̂ôyTXVZdW
[̀̂RY\QWSRWTY\Q̂YRXTqYẀQWR]̂V�TaR̀RaQY\QW��ẀeRZl�
cR̀VẀQWRS\RWXVaWV̂TQY\RXTVYQZẀQŴQ\V̂YR̂W]R̂RŴQRSTURXTqYẀQWX[̂R\T_VZWXR̀RWkẀTRZdẀ[̂RY\QW
R]̂V�TaR̀RaQY\QWiWa�ZlW�̂TQY\R̀VWXT\RZWXVaW\̂R[aR\VSVyTRdWXT̂[yTRZW]SrZ\TXRl�
WPQRSTUVWsTZTV\Q̂R]TRẀTr̂TRW]V̂WgWaQZQZl�
�
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LG 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030362023 00285 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Apórtese un poder conferido en legal forma, de tal manera que 

satisfaga los presupuestos que para el efecto establece, bien sea el artículo 
74 del CGP, o ya las exigencias que al respecto establece la Ley 2213 de 
2022.  

 
2. Incorpórese los documentos referenciados en los literales e), g), 

h), i)  y m) descritos en el acápite de pruebas numeral tercero-documentales, 
en atención a establecido tanto en el numeral sexto del artículo 82 y numeral 
tercero del artículo 84 del CGP 

 

3. Alléguese en mejor resolución, la fotocopia del documento 
relacionado en el literal f) de las pruebas documentales. 

 
4. Incorpórese la escritura pública N.º 1480 del 25 de octubre de 

2019 de forma completa y legible, toda vez que la aportada está incompleta.   
 
5. Anéxese certificado de tradición y libertad del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 50S-40411625, cuya 
expedición no sea mayor a treinta (30) días, se advierte que el que fue 
presentado es del 04 de abril de 2022, está incompleto y no es posible 
distinguir de forma clara su contenido.  

 

6. Anéxese certificado catastral del bien inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria Nº 50S-40411625, cuya expedición no sea 
mayor a treinta (30) días.  
 

7. Adecúese la cuantía de la demanda a efectos de que esta pueda 
ser estimada tal y como lo exige el numeral noveno del artículo 82 del CGP.  

 
8. Indíquese si el correo electrónico del demandado, corresponde 

al utilizado, cómo se obtuvo el mismo y, de ser el caso, se deberán aportar las 
evidencias sobre notificaciones efectuadas con ese medio, según lo establece 
el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 
La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 

electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88169bb2ff56362f515d65287145b90ef8d11a3702d779d1ac3ef2382bc91242

Documento generado en 22/08/2023 03:09:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LG 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030362023 00288 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Indique el número de identificación de la demanda, según la 

exigencia del numeral 2 del artículo 82 del CGP.  
 
 
2. Apórtese dictamen pericial que cumpla con las exigencias del 

último inciso del artículo 406 del CGP.  
 
3. Indíquese si el correo electrónico de la demandada corresponde 

al utilizado, cómo se obtuvo el mismo y, de ser el caso, se deberán aportar las 
evidencias sobre notificaciones efectuadas con ese medio, según lo establece 
el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  

 

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bfe31cc931d9afd9e7230632e32f8bae2fa01d0157f1f554f1a1a93c13244d5

Documento generado en 22/08/2023 03:09:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LG 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030362023 00290 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Apórtese un poder conferido en legal forma, de tal manera que 

satisfaga los presupuestos que para el efecto establece, bien sea el artículo 
74 del CGP, o ya las exigencias que al respecto establece la Ley 2213 de 
2022.  

 
2. Corríjase la designación del juez a quien dirige la demanda, tal y 

como lo exige el numeral primero del artículo 82 del CGP.  
 
3. Adecúese el libelo introductorio de la demanda, en punto de la 

identificación y domicilio de las partes según lo dispone el numeral 2 del 
artículo 82 del CGP.  

 
4. Anéxese certificado de existencia y representación de las partes, 

según lo dispone el numeral segundo del artículo 84 del CGP.  
 
5. Acredítese en debida forma que efectivamente se haya agotado 

el requisito de procedibilidad que establece al artículo 90 del CGP.  
 
6. Dé cumplimiento a lo establecido en el numeral 1 del artículo 379 

del CGP y proceda a formular adecuadamente sus pretensiones, tenga en 
cuenta que en este tipo de asuntos deberá indicar “lo que se le adeude, o 
considere deber”. Adicionalmente, deberá tener presente que el juramento 
estimatorio en los asuntos civiles difiere del que se exige en las acciones 
constitucionales (Dto 2591 de 1991).  

 
7. Corrija a lo largo del libelo introductor, el valor del aporte al 

patrimonio autónomo, pues el valor en letras difiere del indicado en números.  
 

8. Anéxese las pruebas de las que hace referencia en el acápite 
pertinente del escrito de la demanda, toda vez que no fueron allegados al 
proceso, lo anterior en atención a lo dispuesto en el numeral sexto del artículo 
82 y numeral tercero del artículo 84 del CGP. 

 
9. Indíquese si el correo electrónico de la demandada, corresponde 

al utilizado, cómo se obtuvo el mismo y, de ser el caso, se deberán aportar las 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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evidencias sobre notificaciones efectuadas con ese medio, según lo establece 
el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  

 

10. Acredite la remisión de la demanda y del escrito de subsanación, 
junto con todos los anexos de aquella y este, por medio electrónico al 
demandado, dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
 
La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 

electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030362023 00292 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. En punto de la demandante, proceda a indicar el domicilio, 

conforme lo exige el numeral 2 del artículo 82 del CGP.  
 
2. Aporte de manera completa la escritura 2916 de 28 de 

septiembre de 2000, toda vez que la parte final de la totalidad de sus hojas se 
encuentra cortada.  

 
3. Anéxese el certificado de avaluó catastral del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria N.º 50S-40273425 cuya 
expedición no sea mayor a treinta (30) días, a efectos de determinar la cuantía 
del presente asunto. 

 
4. En el mismo sentido, aporte certificado de libertad y tradición del 

bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N.º 50S-
40273425 cuya expedición no sea mayor a treinta (30) días. 

 
La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 

electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Adecúese el libelo introductorio de la demanda, en punto de la 

identificación y domicilio de los demandados según lo dispone el numeral 2 del 
artículo 82 del CGP. 

 
2. Anéxese la prueba documental “Copia denuncia penal con 

noticia criminal nº 110016101523202203755” referenciada en el acápite 
correspondiente del escrito de la demanda, en atención a lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 84 del CGP. Tenga en cuenta que lo aportado es la 
constancia de su radicación, pero no su contenido.  

 

3. Allegue documento que acredite la titularidad del dominio del 
automotor objeto de hurto.  
 

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Apórtese un poder conferido en legal forma, de tal manera que 

satisfaga los presupuestos que para el efecto establece, bien sea el artículo 
74 del CGP, o ya las exigencias que al respecto establece la Ley 2213 de 
2022.  

 
2. Adecúese el libelo introductorio de la demanda, en punto de la 

identificación clara de aquellas personas que fungen como demandadas, su 
domicilio y demás exigencias del numeral 2 del artículo 82 del CGP.  

 
3. Formule adecuadamente sus pretensiones, indicando con 

claridad y precisión lo que por vía de responsabilidad civil extracontractual 
pretende.  Para el efecto, evalúe los presupuestos de la acción que se ejerce.  

 

4. En punto de las pretensiones condenatorias, formúlelas 
adecuadamente discriminando el tipo de indemnización que pretende, y el 
monto que cada uno de dichos conceptos genera.  

 

5. En los hechos, indique con claridad y precisión, cuál es el daño 
que origina la demanda de responsabilidad civil extracontractual. Tenga en 
cuenta los elementos del tipo de responsabilidad que ejerce.  

 

6. Atendiendo la redacción de la primera pretensión, aclare si los 
daños son causados a la administración de la copropiedad, o por la 
administración de la copropiedad. Tenga en cuenta que a efectos de no 
generar duda de lo que pretende, las pretensiones deben estar claramente 
determinadas.  

 

7. Realice la juramentación que exige el artículo 206 del CGP.  
 

8. Allegue certificado que de cuenta de la existencia y 
representación de la copropiedad del Conjunto Portón Buenavista Etapa I.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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9. Anéxese certificado de tradición libertad del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 290-187500, cuya fecha de 
expedición no sea superior a treinta (30) días.  

 

10. Incorpórese los anexos mencionados en el escrito de la demanda 
en los numerales 1, 2 y 7 del acápite de pruebas documentales, según lo 
dispone tanto el numeral 6 del artículo 82 y numeral 3 del artículo 84 del CGP. 
 

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Aporte documento denominado “Anexo de condiciones” que 

integra el contrato de leasing 4425, en donde se identifique con claridad los 
bienes y demás condiciones específicas de la negociación.  

 
2. Aclare la identificación de los predios a restituir, toda vez que en 

la demanda se indica que el apartamento 404 se encuentra ubicado en el 
interior 2, pero en el formato de calificación de la Escritura Publica 1957 de 22-
06-2016 se indica que corresponde a la torre número 3. 

  
3. Al paso de lo anterior, aporte de manea completa la escritura 

1957 de 22 de junio de 2016 e indique las cláusulas en las cuales se 
encuentran los linderos de los predios a restituir.  Tenga presente que el 
referido documento se encuentra incompleto, pues falta la pagina 9 y su 
anverso. 

 

4. Respecto del escrito de subsanación y sus anexos, deberá 
acreditar la remisión al demandado, en los términos del inciso quinto del 
artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 
La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 

electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 
Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 
ejecutivo reclamado y, necesariamente, conlleva a NEGAR EL 
MANDAMIENTO DE PAGO, pues de los documentos aportados con la 
demanda y con los cuales se pretende integrar el título ejecutivo, no es posible 
establecer el presupuesto de exigibilidad al que hace alusión el artículo 422 
del CGP.   

 
SBS Seguros Colombia S.A. pretende que se libre mandamiento de 

pago en contra de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. por $918’699.082, toda vez 
que canceló el referido monto a Inversiones Uropan y CIA S. en C. el 18 de 
abril de 2022. Como sustento de su pedimiento, relató que la última de las 
mencionadas, promovió demanda de protección al consumidor2 en contra de 
la entidad fiduciaria, trámite en el cual fue llamada en garantía y, por ende, 
condenada a través de sentencia de segunda instancia3 a pagar a favor de la 
demandante la suma en mención.  Advirtió que formulado recurso 
extraordinario, la Sala de Casación Civil de la CSJ mediante sentencia de 27 
de septiembre de 20224 casó la emitida en segundo grado y declaró la eficacia 
de la cláusula de exclusión en la que fundó su defensa. De esa manera, estima 
que la entidad fiduciaria está obligada a devolver las sumas que canceló al allí 
demandante.  

 
Sin embargo, tal como se anunció líneas atrás, no es posible 

establecer una fecha cierta a partir de la cual pueda exigírsele a la aquí 
demandada el pago de las cantidades mencionadas, pues además de que tal 
como se indicó en el proveído AC5410-20225, aquel no fue un punto debatido 
ante la Sala de Casación Civil; lo cierto es que no obra en el legajo un 
documento del cual pueda establecerse que la entidad ejecutada se obligó a 
pagar los valores que aquí se reclaman en un día cierto y especifico, por el 
contrario, la carta emitida el 11 de mayo de 20236, deja en evidencia que las 
partes se encontraban en conversaciones para establecer la fecha en la que 
se le cancelaría dicha cantidad, sin que se hubiese demostrado un consenso 
al respecto.  

 
Pero además de lo anterior y sin ser de menor importancia, es tan 

evidente la falta de exigibilidad de la obligación que ni siquiera el extremo actor 
 

1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
2 Conocido en primera instancia por la Superintendencia Financiera bajo el radicado 
11001319900320187284500 
3 Emitida el 3 de agosto de 2021. SC TSB. MP. Oscar Fernando Yaya Peña.  
4 SC2879 de 27 de septiembre de 2022. 
5 Folio 254 PDF 002 del expediente 
6 Folio 266 PDF 002 del expediente  
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tiene claridad desde qué fecha puede reclamar el pago que aquí pretende, 
pues al formular sus pretensiones solicitó el reconocimiento de intereses 
moratorios desde datas distintas, ya que en un principio pidió que aquellos se 
liquiden desde el 13 de diciembre de 2022; posteriormente desde el 17 de 
febrero de 2023 y finalmente, desde la presentación de la demanda. Siendo 
del caso precisar, que cuando se acude a un proceso ejecutivo, deben 
aportarse documentos que, a primera vista, sin ningún tipo de interpretación 
adicional, demuestren de forma inequívoca e inteligible la satisfacción de la 
totalidad de los requisitos a los que hace alusión el artículo 422 del CGP.  

 
Así las cosas, sin ser necesario pronunciamiento adicional, el 

Despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado con la 

presente demanda, por las razones expuestas al fondo de esta determinación. 
 
SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos.- 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
 
1. Formule adecuadamente sus pretensiones, cumpliendo no solo 

con las exigencias de precisión y claridad a las que hace alusión el numeral 4 
del artículo 82 del CGP, sino además, las reglas que contiene el artículo 88 del 
CGP, para no incurrir en una indebida acumulación de las mimas.  
 

2. De cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo 82 
del CGP, pues si bien pretende el pago de una indemnización, no indica su 
valor ni su clase.  

 

3. Realice el juramento estimatorio que exige el artículo 206 del 
CGP.  

 

4. Incorpórese en mejor resolución el documento enunciado en el 
acápite de pruebas, numeral 4 “Orden de Traspaso de inventario 6 de 
diciembre de 2018”, pues la ausencia de nitidez no permite su valoración.  

 
La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 

electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Adecúese el libelo introductorio de la demanda, en punto de la 

identificación y domicilio del extremo demandado según lo dispone el numeral 
2 del artículo 82 del CGP. 

 

2. Indique de donde o la forma como obtuvo los linderos del predio 
que pretende usucapir.  

 

3. En punto a la identificación del predio a usucapir, y atendiendo la 
descripción de los linderos del predio a usucapir y del de mayor extensión, 
aclare si el primero de los mencionados, es aquel que se identifica como Lote 
# 28. De lo contrario, proceda a indicar con claridad los linderos de ambos 
terrenos, conforme lo exige el artículo 83 del CGP.  

 

4. Incorpórese los documentos enunciados en el acápite de 
pruebas “Escritura pública Nº 1659 del 24 de noviembre de 1999 notaria 
tercera (3) del circulo de Bogotá” y “Certificado Especial de IGAC”, toda vez 
que no obra dentro de la documentación remitida. (núm. 3, art 84 CGP). 

 
La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 

electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Apórtese un poder conferido en legal forma, de tal manera que 

satisfaga los presupuestos que para el efecto establece, bien sea el artículo 
74 del CGP, o ya las exigencias que al respecto establece la Ley 2213 de 
2022. 

 
2. Presente escrito de demanda en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 82 y siguientes del CGP, en el que se precise lo siguiente: 
 

a. Dirija la demanda ante el funcionario competente, es decir, 
al Juez Civil del Circuito de Bogotá.  

 
b. Señale en el libelo introductorio de la demanda la 

identificación y domicilio de las partes según lo dispone el numeral 2 del 
artículo 82 del CGP. 

 
c. En ese mismo sentido, realice la identificación de la 

persona designada como apoderado del extremo demandante.  
 
d. Indique con precisión y claridad lo pretendido en la 

presente actuación, para lo cual deberá tener especial cuidado en las 
reglas que el artículo 88 del CGP contiene en punto de la acumulación 
de pretensiones. Adicionalmente, la exigencia que en torno a la 
rendición de cuentas establece el numeral 1 del artículo 379 del CGP  

 
e. Incluya los hechos que sirven de fundamento de la 

presente acción debidamente organizados y en estricto orden 
cronológico (núm. 5, artículo 82 CGP). 

 
f. De cumplimiento a lo establecido en el numeral 6 del 

artículo 82 del CGP, relacionando y aportando las pruebas que se 
pretenden hacer valer. (núm. 3 artículo 84 CGP). 

 
g. En caso de ser necesario, incluya el juramento estimatorio 

en atención a lo dispuesto en el artículo 206 del CGP. (núm. 1, artículo 
379 CGP). 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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h. Indique los fundamentos de derecho que orientan el 
trámite que pretende sea de conocimiento de este Despacho.  

 
i. Realice la estimación de la cuantía especialmente si este 

factor es esencial para determinar la competencia del juez.  
 
j. Señale el canal digital donde se notificarán a todas las 

partes intervinientes del proceso según lo establece el artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022, manifestando bajo la gravedad de juramento a través 
de que medio obtuvo la dirección de correo electrónico del extremo 
demandado, esto en atención a lo señalado en el inciso 2 del artículo 8 
de la misma norma.  
 
3. En caso de que la rendición de cuentas provocada se refiera al 

manejo de bienes inmuebles, allegue certificado de tradición y libertad de los 
mismos y atienda los requisitos relacionados en el artículo 83 del CGP.  

 
4. Acredite el agotamiento del requisito de conciliación prejudicial 

señalado en el numeral 7 del artículo 90 del CGP, salvo que presente medidas 
cautelares.  

 
5. Acredite la remisión de la demanda y del escrito de subsanación, 

junto con todos los anexos de aquella y este, por medio electrónico al 
demandado, dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Adecúese el libelo introductorio de la demanda, en punto de la 

identificación y domicilio del extremo demandado según lo dispone el numeral 
2 del artículo 82 del CGP. 
 

2. Además de lo anterior, aclare si “María Martha Cecilia Pulido 
Torres”, relacionada en la primera página de la demanda, es la misma persona 
que el folio dos se menciona como “Martha Cecilia Pulido Torres”, de ser así, 
proceda a corregir el nombre de la demandada.   

 
3. Aclare la fecha en la que inició la posesión, pues aquellas 

señaladas en los 1.2 y 1.3, difieren de la mencionada en el numeral 1.6 de los 
hechos.  

 

4. Teniendo en cuenta lo relatado en el numeral 7 de los hechos, 
indique qué personas fueron reconocidas como sucesoras de la causante allí 
mencionada y dirija la demanda en contra de ellas, y demás personas 
establecidas en el inciso tercero del artículo 87 del CGP.   

 

5. Allegue la providencia que dé cuenta del reconocimiento como 
herederos de los demandados en el trámite mortuorio. (art. 87 CGP)  

 

6. Indique de dónde obtuvo los linderos del predio que pretende 
usucapir y allegue el documento del cual los sustrajo.  

 
7. Incorpórese los documentos enunciados en el numeral 12 del 

acápite de pruebas documentales, toda vez que no obra dentro de la 
documentación remitida. (núm. 3, art 84 CGP). 

 
La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 

electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Allegue en mejor resolución la totalidad de los documentos 

relacionados en el acápite de pruebas. Tenga en cuenta que la calidad de la 
digitalización es mínima, tornándose inviable leer y valorar la totalidad del 
contenido de los referidos documentos.  En tal ejercicio verifique que su 
digitalización se realice de manera completa, toda vez que la gran mayoría de 
los folios están cortados en su encabezado y pie de página, impidiendo no solo 
valorar todo su contenido.   

 
2. Además de lo anterior, respecto de los soportes de los siniestros 

relacionados en los numerales numeral 2, 3, 5, 7, 8 y 9, aporte la denuncia 
penal, pues no fue posible establecer su presencia en la documentación 
remitida.  

 
3. Igual proceder, pero respecto de la orden de archivo, deberá 

cumplirse respecto de aquella documentación que obra en el soporte de 
siniestro relacionado en el numeral 9 de las pruebas documentales.  

 
De no contar con elementos tecnológicos que permitan una mejor 

digitalización de los documentos aportados como material probatorio, deberá 
el demandante, dentro del término de subsanación hacerse presente en la 
secretaría del despacho y proceder a exhibirlos y radicarlos en original. 

 
La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 

electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Apórtese un poder conferido en legal forma, de tal manera que 

satisfaga los presupuestos que para el efecto establece, bien sea el artículo 
74 del CGP, o ya las exigencias que al respecto establece la Ley 2213 de 
2022. 

 
2. Precise de manera concreta el monto de las pretensiones 

indemnizatorias que reclama.  
 

3. Incorpórese la constancia de la que hace referencia en el acápite 
de anexos del escrito de la demanda “Constancia de envío al demandado de 
correo electrónico con la demanda y sus anexos. A la dirección de correo 
electrónico que registra para notificaciones judiciales en su certificado de 
Cámara de Comercio.”, toda vez que no obra dentro de la documentación 
remitida. (núm. 3, art 84 CGP). 
 

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Adecúese el libelo introductorio de la demanda, en punto de la 

identificación y domicilio del extremo demandado según lo dispone el numeral 
2 del artículo 82 del CGP. 

 
2. De conformidad con lo establecido en el numeral 4, con precisión 

y claridad, indique el predio o los predios que son objeto de división.  Téngase 
en cuenta que mientras en la parte inicial de la demanda hace alusión a un 
predio, en el acápite de hechos hace alusión a varios predios y finalmente, en 
las pretensiones, pese a referirse de manera plural a los predios objeto de 
división, solamente relaciona el apartamento.  Dicha situación, genera 
confusión respecto de lo realmente pretendido, por lo que a efectos de dar 
claridad el extremo demandante el acápite de pretensiones deberá identificar 
el predio o los predios solamente con su folio de matrícula, dirección e 
identificación interna (No. de apartamento, No. de torre, No. de garaje o No. 
de depósito).  Los linderos del bien o bienes, inclúyalos única y exclusivamente 
en el acápite de hechos.  

 
3. A efectos de acreditar el dominio del demandado, allegue la 

providencia a través de la cual se aprobó la diligencia de remate a la que hace 
alusión en el numeral 3 de los hechos. (406 CGP)  

 
4. Si la división también recae sobre el depósito y parqueadero 

mencionado en la demanda, deberá no solo allegar el a) certificado de tradición 
de cada uno de ellos, sino, además, b) aportar un dictamen pericial que 
respecto de cada uno de dichos bienes, cumpla con las exigencias del último 
inciso del artículo 406 del CGP.  
 

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Apórtese un poder conferido en legal forma, de tal manera que 

satisfaga los presupuestos que para el efecto establece, bien sea el artículo 
74 del CGP, o ya las exigencias que al respecto establece la Ley 2213 de 
2022. 

 
2. Adecúese el libelo introductorio de la demanda, en punto de la 

identificación y domicilio de las partes según lo dispone el numeral 2 del 
artículo 82 del CGP. 

 

3. Anéxese certificado de avaluó catastral del bien inmueble objeto 
de usucapión identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 50N-20639867 
cuya expedición no sea mayor a treinta (30) días, a efectos de determinar la 
cuantía del presente asunto. 

 

4. Adecúese el acápite de cuantía, para lo cual deberá tener en 
cuenta que, en este tipo de asuntos, esta se fija por las reglas específicas del 
a numeral 3 del artículo 26 del CGP. 

 

5. Aporte certificado especial de pertenencia que establece el 
artículo 375 del CGP, respecto del folio de matrícula inmobiliaria Nº 50N-
20639867 cuya expedición no sea mayor a treinta (30) días, a efectos de 
determinar la cuantía del presente asunto. 

 
6. Incorpórese en mejor resolución la Escritura Pública Nº 1996 del 

26 de septiembre de 2011 de la Notaria 63 del Circulo de Bogotá, pues la 
ausencia de nitidez no permite su valoración, lo anterior respecto de los Folios 
17 y 19 que obran en el PDF002.   
 

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que la misma 

satisface los requisitos de los artículos 82 y siguientes, 368 del Código General 
del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
1. ADMITIR la demanda Verbal de RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL que MATEO GALEANO RODRIGUEZ, MIGUEL GALEANO 
RODRIGUEZ y SUSANA GALEANO RODRIGUEZ promueve contra 
SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 

 
2. Imprímasele a este asunto el trámite correspondiente al 

PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA previsto en el artículo 368 del 
Código General del Proceso.  

 
3. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada. Adviértase que cuenta con el término legal de veinte (20) días, 
para contestar la demanda y formular excepciones, lo cual deberá realizar a 
través de la remisión del memorial respectivo al correo electrónico del juzgado  
ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022.  
 

5. Previo a decretar las medidas cautelares requeridas, se dispone 
prestar caución por la suma de $61.942569.6, acorde con lo establecido en el 
artículo 590 del CGP.   

 

6.  Se le reconoce personaría al abogado PEDRO LUIS OSPINA 
SÁNCHEZ como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para 
los fines conferidos en el poder obrante en el PDF001. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Apórtese los correspondientes poderes conferidos en legal 

forma, de tal manera que satisfagan los presupuestos que para el efecto 
establece, bien sea el artículo 74 del CGP, o ya las exigencias que al respecto 
establece la Ley 2213 de 2022. Respecto a este punto recuérdese que en el 
escrito de la demanda enuncia que la remisión de los poderes se hizo desde 
la cuenta de correo electrónico de cada uno de los demandantes, situación 
que no es posible evidenciar.  
 

2. Amplie el hecho 3.2 indicando de manera específica, respecto de 
cada una de las personas que se anuncian como comuneras, el título a través 
del cual adquirieron los bienes objeto de la división, y la proporción que les 
corresponde respecto de cada cual.  

 
3. Apórtese un dictamen pericial que cumpla con las exigencias del  

artículo 406 del CGP, respecto de los bienes inmuebles identificados con folios 
de matrícula inmobiliaria Nº 50S-15690, Nº 50S-40038627 y Nº 50S-260019. 

 
4. En el mismo sentido, aporte certificado de libertad y tradición de 

los bienes inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nº 50S-
15690, Nº 50S-40038627 y Nº 50S-260019 cuya expedición no sea mayor a 
treinta (30) días.  

 
5. Allegue certificado de defunción de Fernando Cruz Torres 

(Q.E.P.D.) y proceda en los términos del artículo 87 del CGP.  
 
6. Aclare la razón por la cual presenta la demanda contra personas 

indeterminadas.  Tenga en cuenta que está en presencia de un proceso 
divisorio.   

 
7. Incorpórese los documentos enunciados en los numerales 8.1.7, 

8.1.8 y 8.1.9 del acápite de pruebas documentales, toda vez que no obra 
dentro de la documentación remitida. (núm. 3, art 84 CGP). 
 

8. Apórtese las sentencias sobre los procesos de sucesión 
intestada mencionados en el numeral 3.2 del acápite de fundamentos fácticos, 
es decir, la providencia proferida por el Juzgado 09 del Circuito de Bogotá del 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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29 de noviembre de 1989 y la providencia del 06 de mayo de 2022 emitida por 
el Juzgado 02 Civil Municipal de Bogotá que corresponde al proceso de 
radicado Nº 11001400300220210042100. 
  

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030362023 00348 00 
 
 De conformidad con los documentos presentados que anteceden, el 

Despacho procederá a negar el mandamiento de pago en el trámite promovido 
por YENI PATRICIA PÉREZ CAGUA en contra de CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA E INVERSIONES JLCA Y COMPAÑÍA S.A.S. por las 
siguientes razones:  

 
La demandante pretende que se libre orden de pago por $70.000.000 

correspondientes a la cláusula penal enunciada en la cláusula octava del 
contrato de promesa de compraventa celebrado con la sociedad demandada 
sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 50C-
220711, así como por $38’196.000, $31’442.000, $26’897.000 y $25’391.000 
correspondientes a los impuestos que por el referido bien se causaron durante 
los años 2020 a 2023. Adicionalmente, solicitó que se ordene a la accionada, 
gestionar lo pertinente para que reciba la titulación del referida bien raíz.  

 
Para fundar su primer pedimento, esto es el cobro de la cláusula penal, 

adujo la demandante que a pesar de que recibió la totalidad del precio del bien 
que prometió en venta y lo entregó materialmente a la entidad ejecutada, ésta 
no cumplió con el compromiso que adquirió, consistente en “hacer escrituras, 
dentro de los dos años siguientes a la entrega material del inmueble”. Sin 
embargo, verificado el contenido de la promesa de compraventa, y en punto al 
primer supuesto de incumplimiento, no es posible establecer obligación de 
tales características en cabeza del extremo convocado, en tanto la cláusula 
quinta del contrato en mención, establecía al respecto una obligación 
concomitante para ambos contratantes, cual era hacerse presente el 10 de 
octubre de 2019 a las 2:00 pm en la Notaría 18 del Círculo de Bogotá.  Visto 
de ese modo el asunto, y como quiera que la ejecutante no acreditó su 
comparecencia en la fecha y hora indicadas, inviable es que reclame de su 
contraparte el pago de la referida sanción.  

 
Tampoco resulta viable que reclame el pago de los impuestos causados 

durante los el 2020 y el 2023, pues si bien el contrato indicó que dicho valor 
estaría a cargo de quien se entiende como prometiente comprador, lo cierto 
es que no se estableció que el pago debía realizarse a favor de la aquí actora, 
luego, para que ella por esta vía pretenda que se le reconozca dicha suma, 
debió acreditar que operó el fenómeno de la subrogación a su favor, lo que en 
el presente caso no ocurrió.  

 
Finalmente, ha de decirse que tampoco resulta viable emitir orden 

tendiente a que el demandado adelante la gestión necesaria para recibir la 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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titulación del inmueble, lo que en últimas se traduce en una obligación de 
suscribir documento, toda vez que a la demanda no se acompañó ninguno de 
los documentos a los que hace alusión el artículo 434 del CGP.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Civil Circuito de 

Bogotá, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado con la 
presente demanda, por las razones expuestas al fondo de esta determinación. 

 
SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos.- 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82, 422 y 468 

del Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, el Despacho 
RESUELVE:   

  
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL de MAYOR CUANTIA a favor de RISK AND TECH 
ADVISORS SAS y en contra de JENNY MARCELA BARAJAS RAMIREZ y 
DIEGO MARULANDA MORENO por las siguientes sumas de dinero, 
contenidas en el PAGARÉ No. 1110000026311 garantizado con hipoteca 
constituida mediante escritura pública 674 de 4 de mayo de 2019 de la Notaria 
48 del Círculo de Bogotá2. 

  
1. Por la suma de $187’808.896,51 M/cte, por el concepto del 

capital acelerado, a la fecha de presentación de la demanda3.  
 
2. Por la suma de $8’507.962,71 M/cte, correspondiente al capital 

de las cuotas en mora que se causaron entre el 1 de marzo y el 1 de julio de 
2023, cuyo monto individual esta relacionado en el plan de pagos que obra en 
el folio 132 y sig. del PDF002 del expediente.  

 

3. Por la suma de $55’032.680,76 M/cte correspondientes a los 
intereses de plazo solicitados en la demanda.  

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre los capitales 
relacionados en el numeral 1 y 2., liquidados una y media vez de la tasa 
pactada, siempre que esta no supere la máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de 
la demanda, y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 
5. Sobre las costas procesales, se resolverán en la etapa procesal 

correspondiente   
  
Decrétese el embargo y posterior secuestro de los inmuebles 

identificados con folios de matrícula inmobiliaria N° 50S-40753526, 50S-
40753705 y 50S-40753854. Líbrese oficio al Registrador de Instrumentos 
Públicos de la zona respectiva, advirtiéndole que la entidad ejecutante tiene a 
su favor garantía hipotecaria. 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
2 El pagaré y la garantía hipotecaria fueron endosadas a favor de la aquí ejecutante.  
3 Atendiendo lo establecido en el artículo 430 del CGP, el despacho libra el mandamiento de pago en 
legal forma, toda vez que, por tratarse de un crédito para adquisición de vivienda, la aceleración del 
plazo solamente opera a partir de la presentación de la demanda, esto es a partir del 17 de julio de 
2023.  
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De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 
quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, todo 
lo cual deberá acreditarse y/o cumplirse a través del correo electrónico del 
juzgado, esto es, ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

  
Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del CGP u 8° de la Ley 2213 de 2022.  
 
Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el 

artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad.  
 
Reconózcase a ANGIE LORENA JIMENEZ CORREA como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
Desde ya se insta a las partes para que procedan de conformidad con 

lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. concordado con el 
artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, remitiendo a su contra parte copia 
de los memoriales que alleguen al Despacho de manera digital.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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En virtud de que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82 y siguientes, 
368, 384 y 385 del Código General del Proceso, el juzgado, RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la anterior demanda verbal de restitución de tenencia 

de bien inmueble dado en leasing instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. contra DAVID BRALLAN ARIAS LOZANO.  

 
2. Imprímasele a este asunto, en lo pertinente, el trámite 

correspondiente al PROCESO DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA, establecido 
en el artículo 384 del CGP, en concordancia con los cánones 385 y 368 de la 
misma disposición.  
 

3. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 
demandada. Adviértase que cuenta con el término legal de veinte (20) días, 
para contestar la demanda y formular excepciones, lo cual deberá realizar a 
través de la remisión del memorial respectivo al correo electrónico del juzgado 
ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso o el artículo 8º de la Ley 2213 de 
2022.  
 

5. Se reconoce personería adjetiva al abogado FRANKY J. 
HERNANDEZ ROJAS como apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  
 

1. Anéxese certificado de tradición del inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria Nº 50C-33655, cuya expedición no sea mayor a 
treinta (30) días.  

 

2. Anéxese certificado de avaluó catastral el bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 50C-33655 cuya expedición 
no sea superior a treinta (30) días.  
 

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, el Despacho 
RESUELVE:   

  
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva del pago de sumas de 

dinero de MAYOR CUANTIA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y 
en contra de MILTON MARTINEZ HERNANDEZ por las siguientes sumas:  

 
a) Contenidas en el pagaré No. 3793622604334762, que contiene la 

obligación no. 379362260433476:  
  

1. Por $403.284,00 M/cte., por concepto de capital, exigible 
el 5 de junio de 2023. 

 

2. Por $71.997,00 M/cte., por intereses de plazo causados 
hasta el diligenciamiento del pagaré. 

 

3. Por $14.250,00 M/cte., por intereses de mora causados 
hasta el diligenciamiento del pagaré. 

 
b) Por las sumas de dinero contenida en el pagaré Nº 177855093, que 

contiene la obligación No. 7925009182:  
 

1. Por $40.671.056,00 M/cte., por capital insoluto exigible el 
5 de junio de 2023. 

 

2. Por $5.940.526,00 M/cte., por intereses de plazo 
causados hasta el diligenciamiento del pagaré. 

 

3. Por $395.871,00 M/cte., por intereses de mora causados 
hasta el diligenciamiento del pagaré. 

 
c) Por las sumas de dinero contenido en el pagaré Nº 196474014, que 

contiene la obligación No. 207410173554: 
 

1. Por $78.416.812,00 M/cte., por capital insoluto exigible el 
5 de junio de 2023. 

 

2. Por $10.411.669,00 M/cte., por intereses de plazo 
causados hasta el diligenciamiento del pagaré. 

 

3. Por $1.028.157,00 M/cte., por intereses de mora 
causados hasta el diligenciamiento del pagaré. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
2 Obrante en folios 15 a 16 del PDF003. 
3 Obrante en folios 2 a 5 del PDF003. 
4 Obrante en folio 12 del PDF003. 
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d) Por las sumas de dinero contenido en el pagaré Nº 177855065 que 
contiene la obligación No. 207410164086: 

 

1. Por $33.311.462,00 M/cte., por el concepto de capital 
insoluto contenido en el pagaré base de la obligación. 

 

2. Por $4.625.788,00 M/cte., por el concepto de intereses de 
plazo causados hasta el 05 de junio de 2023. 

 

3. Por $352.898,00 M/cte., por el concepto de intereses de 
mora causados hasta el 05 de junio de 2023. 

 
e) Por los intereses moratorios causados sobre la suma relacionada en el 

primer numeral de cada literal, liquidados una y veces de la tasa pactada, 
siempre que esta no supere la máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde el día siguiente el vencimiento de cada capital, 
y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 
f) Sobre las costas procesales, se resolverán en la etapa procesal 

correspondiente   
  
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 

quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, todo 
lo cual deberá acreditarse y/o cumplirse a través del correo electrónico del 
juzgado, esto es, ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

  
Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G. del P. u 8° de la Ley 2213 de 2022.  
 
Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el 

artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad.  
 
Reconózcase a SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUEN como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  

 
Desde ya se insta a las partes para que procedan de conformidad con 

lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. concordado con el 
artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, remitiendo a su contra parte copia 
de los memoriales que alleguen al Despacho de manera digital.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1)  
  
  
  

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
 

5 PDF003, folios 7 a 10. 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  
 

1. Adecúese el libelo introductorio de la demanda, en punto de la 
identificación y domicilio del extremo demandado según lo dispone el numeral 
2 del artículo 82 del CGP. 
 

2. Anéxese certificado de avaluó catastral el bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 50N-251660 cuya expedición 
no sea superior a treinta (30) días, a efectos de determinar la cuantía del 
presente asunto.  

 

3. Al paso de lo anterior, aporte copia de la Escritura pública 3147 
de 3 de septiembre de 2010, suscrita ante la Notaria 11 de Bogotá. (inc. 2 art. 
406 CGP)  

 

4. Al paso de lo anterior, ajuste el hecho decimo de la demanda, en 
cuanto a la proporción de la que es titular el señor Jesús María Palacios 
Monroy   
 

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, el Despacho 
RESUELVE:   

  
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva del pago de sumas de 

dinero de MAYOR CUANTIA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y 
en contra de MARTHA GENNY SOTELO CORREDOR por las siguientes 
sumas de dinero,  

 
a) Por las sumas de dinero contenida en el pagaré Nº 19276854:  

  

1. Por $168.132.631,00 M/cte., de capital insoluto contenido 
en el pagaré base de la obligación. 

 

2. Por $18.246.323,00 M/cte., por intereses de plazo. 
 

3. Por $2.172.390,00 M/cte., por intereses de mora. 
 

b) Por las sumas de dinero contenida en el pagaré Nº 4435529114:  
 

1. Por $9.240.096,54 M/cte., de capital insoluto contenido en 
el pagaré base de la obligación. 

 

2. Por $2.192.757,14 M/cte., por intereses de plazo. 
 

c) Por las sumas de dinero contenido en el pagaré Nº 207419326934-
4831010778198115: 

 
 

1. Por $41’434.377,74 M/cte., de capital total contenido en el 
pagaré base de la obligación. 

 

2. Por $2.488.359,49 M/cte., del total de los intereses de 
plazo. 

 

3. Por $692.752,73 M/cte., del total de los intereses de mora. 
 

d) Por los intereses moratorios causados sobre la suma relacionada en el 
primer numeral de cada literal, liquidados una y veces de la tasa pactada, 
siempre que esta no supere la máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde el día siguiente el vencimiento de cada capital, 
y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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Sobre las costas procesales, se resolverán en la etapa procesal 
correspondiente   

  
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 

quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, todo 
lo cual deberá acreditarse y/o cumplirse a través del correo electrónico del 
juzgado, esto es, ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

  
Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G. del P. u 8° de la Ley 2213 de 2022.  
 
Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el 

artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad.  
 
Reconózcase a EDWIN JOSÉ OLAYA MELO como apoderada judicial 

de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Desde ya se insta a las partes para que procedan de conformidad con 

lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. concordado con el 
artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, remitiendo a su contra parte copia 
de los memoriales que alleguen al Despacho de manera digital.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2)  
  
  
  

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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República de Colombia 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
  

Rad. 110013103036 2023 00367 00 
  
De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Teniendo en cuenta que lo pretendido es la restitución del 

inmueble cuya tenencia entregó a las convocadas en virtud del contrato de 
leasing, excluya las pretensiones segunda y tercera.  Tenga en cuenta que 
está en presencia de un proceso de restitución de inmueble, cuyo objeto difiere 
ostensiblemente de los juicios ejecutivos. Adicionalmente, en vista de los 
tramites disimiles que deben agotarse en uno y otro, inviable es la acumulación 
de pretensiones.  

 
2. Incorpórese los documentos enunciados en los numerales 3 y 6 

del acápite de pruebas, toda vez que no obra dentro de la documentación 
remitida. (núm. 3, art 84 CGP). 
 

3. Anéxese certificado de tradición y libertad del bien inmueble 
objeto del presente trámite, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
Nº 50C-20536497, cuya expedición no sea mayor a treinta (30) días. 
 

4. Anéxese certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad demandada según lo establece el numeral 2 del artículo 84 del CGP.  

 
5. Indique la dirección de notificaciones del extremo demandado 

como quiera que en la documentación remitida no se evidencia la anotación 
de la que se hace referencia en el escrito de la demanda en el folio 07 “Se 
Anexa Pantallazo Base de Datos”.   

 
La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 

electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
  
  

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
  
  
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030362023 00372 00 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería del caso 

proceder a la calificación del presente trámite de no ser porque se advierte que 
esta demanda ya fue instaurada por la parte demandante bajo los mismo 
hechos, pretensiones y sujetos procesales, dicho proceso corresponde al 
radicado 2023-00328 el cual se encuentra en este mismo Despacho y fue 
asignado por la oficina de reparto mediante acta número de secuencia 17923 
del 07 de julio de 2023. Aquel fue inadmitido en auto del 28 de julio de 2023 y 
notificado en el estado Nº 50 del 31 de julio de 2023. 

 
En consecuencia, la parte actora deberá estarse a lo allí dispuesto.  
 
Por secretaria, archívese la presente actuación.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d78330a1e28721a1728c566cc3845e7d3d273d77c7aad76c21086c04deeba420

Documento generado en 22/08/2023 03:09:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LG 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030362023 00374 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Formule adecuadamente sus pretensiones, pues incurre en una 

indebida acumulación, al pedir de un lado el cumplimiento, y de otro la 
resolución.  Para el efecto, tenga en cuenta las reglas que establece el artículo 
88 del CGP. 

 
2. Amplie los hechos de la demanda, indicando con precisión y 

claridad en la actualidad quien tiene la tenencia material y la propiedad del 
inmueble identificado con folio de matrícula 50S-40756551.  

 

3. Igual proceder, en el acápite de hechos, deberá cumplir respecto 
del inmueble que se identifica con folio de matrícula 50C-1329172.  

 

4. Anéxese un certificado de tradición y libertad de los bienes 
inmuebles identificados con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 50C-1329172 
y Nº 50S-40756551, cuya expedición no sea mayor a treinta (30) días.  

 

5. Realice adecuadamente la solicitud probatoria, tenga en cuenta 
que solicita testimonios e interrogatorios, en un solo acápite, cuando son 
medios probatorios disimiles, que involucran personas diferentes.  
 

6. Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad de 
conciliación prejudicial, según lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del 
CGP. 
 

7. Acredite el envío de la prueba y sus anexos al demandando, por 
medio de correo electrónico, como lo impone el párrafo 5° del artículo 6 de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
  

Rad. 1100131030362023 00375 00  
 
Previo a resolver la solicitud de medida cautelar relacionada a embargo 

y retención de dineros, el Despacho dispone: 
 
1. Ofíciese a TransUnion, para que, a la mayor brevedad posible, 

informe los productos financieros que posea la demandada DIANA 
CAROLINA ARIZA RODRIGUEZ, identificada con cédula 1.032.386.562, en 
establecimientos bancarios, corporaciones financieras, compañías de 
financiamiento y entidades cooperativa de carácter financiero.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 
  
  

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030362023 00375 00  
  
Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, el Despacho 
RESUELVE:   

  
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva del pago de sumas de 

dinero de MAYOR CUANTIA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A y en 
contra de DIANA CAROLINA ARIZA RODRIGUEZ por las siguientes sumas 
de dinero, contenidas en el pagare 2Q099835 suscrito el 13 de diciembre de 
2021:  

 
1. Por $227’300.000,oo M/cte., por concepto de capital, 

exigible el 25 de julio de 2023. 
 

2. Por $8’932.984,32 M/cte., por intereses de plazo 
causados hasta el diligenciamiento del pagaré. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma 
relacionada en el primer numeral, liquidados una y veces de la tasa 
pactada, siempre que esta no supere la máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente el 
vencimiento de cada capital, y hasta el momento en que se haga 
efectivo el pago.  

 
Sobre las costas procesales, se resolverán en la etapa procesal 

correspondiente   
  
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 

quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, todo 
lo cual deberá acreditarse y/o cumplirse a través del correo electrónico del 
juzgado, esto es, ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

  
Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G. del P. u 8° de la Ley 2213 de 2022.  
 
Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el 

artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad.  
 
Reconózcase a ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, gerente de 

COBROACTIVO S.A.S, como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido a esta última entidad.  

 
Desde ya se insta a las partes para que procedan de conformidad con 

lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. concordado con el 
 

1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, remitiendo a su contra parte copia 
de los memoriales que alleguen al Despacho de manera digital.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2)  
  
  
  

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030362023 00377 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Respecto de la demandante, MAria del Carmen Romero de 

Medina, deberá aportarse un poder conferido en legal forma, de tal manera 
que satisfaga los presupuestos que para el efecto establece, bien sea el 
artículo 74 del CGP, o ya las exigencias que al respecto establece la Ley 2213 
de 2022.  

 
2. Indique con claridad quien o quienes son los demandados en el 

presente asunto, tenga presente que el ejercicio de representación de una 
persona jurídica no implica necesariamente que la misma deba ser 
demandada. De ser intensión del profesional demandar tanto a la persona 
jurídica como a la persona natural que la representa, así deberá indicarlo 
expresamente.   

 
3. Formule adecuadamente sus pretensiones principales, toda vez 

que incurre en una indebida acumulación de estas, en tanto de un lado está 
solicitando la resolución, pero de otro su cumplimento.  Para el efecto tenga 
en cuenta las reglas establecidas en el artículo 88 del CGP.   

 

4. Proceda a integrar el contradictorio, toda vez que pretende la 
resolución de un contrato en el que hacen parte personas que no fungen como 
demandantes o demandadas.  

 

5. Incorpore el registro civil de nacimiento de Yolanda Medina 
Romero, como quiera que este fue enunciado en el acápite de pruebas 
documentales y no obra en el expediente.  
 

6. De acuerdo a la mención de un acta de defunción en el numeral 
5 del acápite de pruebas documentales, aclare a quien corresponde y anéxela.  

 
7. Anéxese un certificado de tradición y libertad del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nº50C-603956, cuya 
expedición no sea mayor a treinta (30) días.  

 
8. Realice el juramento estimatorio que exige el artículo 206 del 

Código General del Proceso.  
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030362023 00389 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Teniendo en cuenta que según lo establecido en el acápite de 

fundamentos de derecho, la presente ejecución tiene como propósito la 
efectividad de la garantía real, tramite regulado en el artículo 468 del CGP, 
deberá aportar la escritura pública contentiva del gravamen hipotecario, con 
constancia de ser la primera copia que presta mérito ejecutivo.  

 
2. Dirija la demanda contra las personas que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 468 del CGP, están llamadas a soportar la 
pretensión.  

 

3. Dé cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 del artículo 82 
del CGP respecto de todas las partes, que dé acuerdo con lo anterior, tengan 
capacidad para comparecer a la actuación.  

 
4. Ajuste las medidas cautelares, a aquellas que resultan 

procedentes en la presente actuación. 
 
5. Indíquese el lugar de notificaciones física de las partes de 

acuerdo a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, en caso de 
no conocerlo deberá expresar dicha circunstancia.  

 

6. Allegue completo el documento anunciado en el numeral 8 del 
acápite de pruebas. 

 

7. Finalmente, en cumplimiento de las exigencias de la ley 2213 de 
2022, acredite el envió de la demanda y sus anexos, al extremo convocado, 
así como del memorial y anexos de la subsanación.   
 

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030362023 00390 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la demanda 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsane lo siguiente:  

 
1. Apórtese un poder conferido en legal forma, de tal manera que 

satisfaga los presupuestos que para el efecto establece, bien sea el artículo 
74 del CGP, o ya las exigencias que al respecto establece la Ley 2213 de 
2022. 
 

2. Indique con claridad si el presente trámite versa respecto de un 
proceso declarativo por prescripción ordinaria o extraordinaria de dominio, 
como quiera que en el encabezado de la demanda hace alusión a esta última, 
en tanto en el acápite de procedimiento y otros apartes, hace alusión a la 
primera.  

 

3. Anéxese certificado de avaluó catastral del bien inmueble objeto 
de usucapión identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 50S-341152 
cuya expedición no sea mayor a treinta (30) días, a efectos de determinar la 
cuantía del presente asunto. 
 

4. Anéxese certificado de tradición y libertad del bien inmueble 
objeto de usucapión identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 50S-
341152 cuya expedición no sea mayor a treinta (30) días. 

 

5. Anéxese certificado especial de tradición del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 50S-341152, cuya 
expedición no sea mayor a treinta (30) días.  
 

6. Incorpórese los documentos enunciados en los literales c), d), e) 
y g) del acápite de pruebas documentales, toda vez que no obra dentro de la 
documentación remitida. (núm. 3, art 84 CGP). 
 

7. Indique los linderos actuales del bien inmueble, en cumplimiento 
de lo estipulado en el artículo 83 del CGP.  

 

8. Manifieste que relevancia tiene el predio identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria Nº 50C-50492 en punto de la solicitud de inscripción 
de la demanda.  De ser el caso, corrija el libelo introductor. 
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 56, publicado el 23 de agosto de 2023. 
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La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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